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"Camino a la excelencia a través del mejoramiento continuo"

CONSEJO GENERAL UNTVERSITARIO

RESOLUCIÓX NO. CGU-R-02-2019

por lct ctuil ratifico ett rotlrts sus purfes lu Resolución No. CADM-R-04-2012 diclada por el Conseio

Adminisfrntivo ¿e lo Llniversirlrul Tecnológicu de Punomrí, en Sesión Exfruortlinoris l'to' 02-2012

efectuatla el dieciséis (16) rte moyo de dos nti doce (2012), en ltr cuol se oprobó otorgor una bonificaciótt

por antigüedad pora it¡s'servictoi.es ptiblícos permcrnenfes del seclor tlocenfe y de investiguciórt, usí conu¡
'l* 

,noiliJicución contenidu en lo Resolución No. cADM-R-10-2019 tle seis (6) de agosro de dos mil

cliecintrcve (201g), uprobocla por el Consejo Adruinistrafivo en Reuniótt Ordirtoria lYo. 05-2019 de esttt

ntismo fecha, po, lo curtl se ctctuuliza lo bonificación por onfigüedad ¡taro los servidores públicos

permunentes dit sector tlocente ¡t de invesligación y se tprueban otrus tlispttsiciones

EL CoNSBJO GENERAL UNIvERSITARIo DE LA UNIVERSIDAD TBCNOLÓGICA DB PANAMÁ

EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIEITEN LA LEY, BL ESTATUTO Y LOS

REGLANIENTOS UNIVERSITARIOS

CONSIDERANDO:

pRIMERO: er.re el Consejo Administrativo de la Universidad Tecnológica de Panamá, en sesión extraordinaria

No. 02-2012 efeltuada el dieciséis (16) de rnayo de clos mil doce (2012), aprueba la Resolución No'

CADM-R-6 4-2012 por rnedio de la cual se otorga una bonificación por antigüedad para los servidores

públicos permanentes del sector docente y de investigación'

SEGUNDO: eue el Consejo Aclrninistrativo de la Universidacl Tecnológica de Panamá, en Reunión Ordinaria

No.05-2019, efeituada el seis (6) de agosto de dos r¡il cliecinueve (2019), aprobó la Resoluciór No'

CADM-R-1'O-20Ig,por la cual ," u"t,,uliro la bonificación por antigiiedad para los servidores públicos

permanentes del sector clocente y' rle investigación y se aprueban otras disposiciones, la que a su vez

modifica la Resolución No. CADM-R-0 4-2012 ciictada por el Consejo Administrativo de la

U'iversidad Tecnológica cle panamá. en sesión extraordinariaNo. 02-2012 ef'ectuada el dieciséis (16)

de mayo de dos Inil doce (2012).

TERCBRO: e,e la Ley No. I 7 del 9 de octubre cle I 984, por [a cual se organiza la U n iversidad Tecnológica de

Panamá, afiícr-rlo 13, literales c) y g), establece que:

"Artícttlo l3: Las.sigtrierttes sonJilnciones clel Consejo General [Jniversitario, ademá's cle las que le

señalun el EsÍcttuto y kts Regluntenlos de la LJnit'ersiclad Tecnológicct Panama:

c. Elcúoror y ctprctbcrr el Estututo y los Reglcunentos cle la (Jniver.sitlad T'ecnológicct de Panamá, así

como futtrras moclificctciones de los tnistuos, tle acrterdo con la política de desarrollo, fine's y

objetivos de lct Institttciótt,-

Velor por el cunrplintiet.tto y reolización cle toclo.s losJines y obieÍivo's estableciclos por lu Ltnit'ersitlucl
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cuARTo: eue, por las consicleraciones expuestas. el consejo General t-.lniversit¿irio de la Llniversidacl

I-ecnológica de Panamá-

RESUELVE:

pRIMERO: RATIFICAR en toclas sus parles la }lesolución No. CADM-R-04-2012 dictada por el Consejo

Admiristrativo rje la tJniversidad 
-l'ecnológica clc Panamá, en sesión extraordinaria No. 02-2012

efectuacla cl dieciséis ( I 6) cje nrayo cle dos rlil cloce (201 2), en la cual se aprobri otorgar trna boniflcación

por antigiieclacl para los servidores pirblicos penirancntes del sector docetlte y cle investigacióll. así coll-lcl

la modifrcación contenicla en la Resolución No. CADM-R-10-2019 de seis (6) de agosto dc dos rnil

diecinueve (2019), aprobada porelConsejo Acltninistrativo en Reunión OrdinariaNo' 05-2019 de esta

misrna fecha, la que en su punto SEGUNDO cluedará cotro a continuación se indica:

,,SBGUNDO: Para el cálculo de esta bonificación, se tontará en cuenta el último salario o el

promeclio de la rernu¡eración devengacia durante los cinco (5) mejores años laborados por el docelrte

o investigador clescle su ingreso a la activiclacl acadérrica en la Universidad Tecnológica de Panamá,

así:

. Al cornpletar cliez (10) años cle servicio tendrá derecho a cinco (5) meses de remuneración de

bonificación'

. Al completar quince (15) años de servicio tendrá derecho a siete y medio (7'5) meses de

remuneración de bonificación.

, Al completar veinte (20) años de servicio tenclrá derecho a diez (10) meses de remtlneración de

bonificación.

. Al completar veinticinco (25) años cle servicio tendrá derecho a doce y medio (12.5) meses de

remuneración de troll i ficac ión.

. Al completar treiltta (30) años o más ile servicio tendrá derecho a quince (15) rreses de

remuneración de bonificación."

SEGUNDO: El pago cle la bonificación a que se refiere la presente Resolución se realizará de la siguiente lranera:

. Se efcctuará por una sola vez por persona y en Lrn solo estamento, el que le sea más fhvorable.

. para determinar el monto mensual de la bonificación, se utilizará el último salario o el prorredio

de la remu¡eracióll devengada durante los cinco (5) mejores años laborados por el docente o

investigador clesde su ingreso, entendiendo por salario, todas las remuneraciones que percibe el

docentá o inyestigadu, pó. las cJif'erentes funciones que realice en la Universidad Tecnológica de

Panamli.

TERCERO: ADVERTIII qr-re con la presente Resolución se ratif'ica y mantiene vigente en todas sus partes Ia

decisión adoptadá por el Consejo Aclrninistrativo cle la Universidad Tecnológica de Panamá a tra\'és

de Resolución No. CADM-R-05-2012 aprobada en Reunión Ext|aordinaria No. 02-2012, celebrada el

dieciséis ( I 6) de nra\ o de dos nril doce (201 2), meciiante la cual se establece Lrna gratificación para los

serv idores púbticos de carrera Adrnin istrativa un iversitaria.
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A estc ef'ccto. el cálculo cle la bonificación por antigiieclacl al personal cle carrera adrninistrative

uriversitaria se hará sobre el Írltilno salario devengacio ert el cargo que ocupe- al retirarse del sisterna'

par¿r calcular la gratificación reconocicla a favor cle los serviclores públicos de Carrera Adlninistrativa

Universitaria, se tomará e¡ cuenta el úlltimo salario o el promedio cle la remltneración devengada

durante los cinco (5) ¡ejores años laboraclos. desde su ingreso a la actividad aclnlinistrativa en la

Universjdacl Tecnológica de Panarná'

CUARTO: I)e no contar con los montos suficientes para la erogación de la bonificación o gratificaciórl a qu(] se

refiere la presente Resolución, se utilizará como fuente de financianliento la pclsición en la que se

eucllentra el clocente, investigador o adrninistrativo, tnantettiendo dicha posición congelada hasta tanto

se callcele el l'l-tonto desembolsado'

eUINTO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su pLrblicación en la Gaceta Oficial'

COMUNÍQUBSE Y CÚMPLASE'
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MGTR. RICARDO RBYES B. O

SECRETARIO GENERAL Y SECRETARIO
DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO
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Sasso", a los veintitrés (23) días del mes de
Dada en la ciudad de Panamá, C)arnptrs

agosto de dos mil diecinueve (2019).

Aprobada por el Corlsejo
(23) de agosto de dos mil

Cleneral LIn iversitaricr
diecinueve (2019).

en la Reunión Extraorclinaria No. 06-2019 realizada el veirltitrés
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